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Asignatura fundamentalmente práctica que se centra en profundizar en las características 

propias de este tipo de traducción especializada y en la adquisición y mejora de competencias 

y habilidades específicas. 

 
Prerrequisitos y Recomendaciones: 

 
Se requiere un nivel avanzado en el conocimiento de las lenguas de trabajo: C1/C2 

(Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas). 

Al tratarse de evaluación continua deberán realizarse las diferentes tareas que integran 

la asignatura (en los plazos indicados) y siguiendo las instrucciones de cada una de ellas. 

 

1.b PRESENTATION  

 This is a fundamentally practical subject that focuses on the characteristics of this type of specialized 

interpretation and on the acquisition and improvement of specific competencies and skills. 

 

Prerequisites and Recommendations:  

An advanced level in the working languages is required: C1/C2 (Common European Framework of 

Reference for Languages). 

As assessment will be continuous, the different tasks that make up the course must be completed 

(within the deadlines indicated) following the instructions. 

 

 
1 Profesorado que podría verse modificado por necesidades del programa formativo. 

GUÍA DOCENTE 

1. PRESENTACIÓN 
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Competencias básicas y genéricas: 

 

1. Adquirir la competencia lingüística y comunicativa en las lenguas de la especialidad 

(nivel C1.2) necesarias para producir traducciones e interpretaciones en el ámbito de los 

servicios públicos. 

2. Ser capaz de identificar diferencias específicas culturales propias de las 

lenguas/culturas de la especialidad necesarias para la TISP. 

3. Ser capaz de analizar y sintetizar documentos y discursos especializados en los ámbitos 

de la TISP en las lenguas de la especialidad. 

4. Ser capaz de planificar y gestionar el tiempo en las tareas propias de traducción e 

interpretación en el ámbito de los servicios públicos. 

 

Competencias transversales:  

 

1. Los estudiantes han de ser capaces de gestionar su tiempo y carga laboral, además de la 

carga cognitiva, estrés y situaciones profesionales. 

2. Ser capaces de poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 

investigación, así como ser capaces de integrarlos y enfrentarse a la complejidad de 

formular juicios. 

3. Capacidad para trabajar de manera autónoma y en entornos digitales, también de utilizar 

las redes sociales de manera responsable y con propósito profesional. 

4. Tener en cuenta y adaptar la ergonomía organizativa y física del entorno de trabajo. 

5. Autoevaluación continua, actualización y desarrollo de competencias y habilidades a través 

de estrategias personales y colaborativas de aprendizaje, además de resolución de 

problemas en entornos nuevos o poco conocidos. 

 

Competencias específicas:  

Se espera que los alumnos adquieran las siguientes competencias específicas: 

 

1. Adquirir y comprender a nivel avanzado conceptos y elementos clave que  

intervienen en la TISP en situaciones diversas en los ámbitos especializados de la TISP 

(sanitario). 

2. Capacidad   de   identificación   de   distintos   géneros   y   tipos   de   discursos 

especializados y sus características necesarias para facilitar el proceso de interpretación. 

3. Habilidades de interpretación en distintos contextos relacionados con los servicios  

públicos. 

 

 

 

 

Resultados del aprendizaje: 

1. Desarrollo de hábitos críticos que permitan evaluar textos traducidos en forma oral o escrita- de 

2. COMPETENCIAS 



 

 

2. Uso de terminología específica. 

3. Aplicación de la traducción jurídico-administrativa: 

a. Técnicas de traducción con documentos auténticos en 

lengua de la especialidad: lectura, comprensión y 

adaptación de textos. 

b. Análisis de los textos de diferentes niveles de lenguaje 

en ambas lenguas; 

c. Uso de herramientas de trabajo: diccionarios 

específicos, programas de traducción automática, 

recursos en la red… 

 
 
 

 
• 6 ECTS 

forma autónoma y razonada. 
2. Comprensión de las características de textos jurídico-administrativos y capacidad para 
trasvasarlos a otra lengua. 
3. Análisis y síntesis de documentos del ámbito jurídico-administrativo que evidencien la 
capacidad para comprenderlos, extraer las principales informaciones 
y trasladarlos a la otra lengua. 
4. Desarrollo de hábitos críticos que le permitan traducir y comentar texto traducidos de distinta 
naturaleza o grado de dificultad de forma autónoma y 
razonada. 
5. Eficacia en la consulta de fuentes bibliográficas y recursos para traducir y su utilización en la 
traducción de textos o evaluación de textos traducidos. 

 
 

 

Bloques de contenido créditos 

1. Características de la traducción de carácter legal y de temas 

relacionados con el derecho. 

 
• 1 ECTS 

 
 
 
 
 
 
 

3. CONTENIDOS 



 

 

 

 

 

 

Actividades formativas Horas 

Presencialidad o 
interactividad síncrona 

(clases teóricas y clases 
prácticas y evaluación 

formativa) 

56. Incluyen: clases en gran grupo, grupo 

reducido y seminarios. 

Presencialidad asíncrona 
guiada por el profesorado 
(solo modalidad online): 

foros, resolución de casos, 
evaluación formativa, etc) 

0 

Trabajo autónomo 

del estudiante: 

119. Incluyen: horas de estudio, elaboración 

de diferentes actividades (traducciones 

obligatorias, preparación de tareas y glosario 

especializado individual, preparación del 

examen). 

Total horas 175 

 

Metodologías Materiales y recursos didácticos 

 
La metodología de enseñanza- aprendizaje 

se basará en: 

• Seminarios y talleres orientados a la 

práctica con textos auténticos y en 

situaciones reales 

• Trabajo colaborativo e interactivo para la 

resolución de dificultades y situaciones 

relacionadas con la TISP 

• Clases expositivas 

• Práctica presencial y no presencial 

basada en la aplicación de 

conocimientos teóricos, así como de 

diversas estrategias y técnicas de 

traducción o interpretación 

• Trabajo individual del alumno 

Dado el carácter fundamentalmente práctico de 

esta materia, se incidirá en la práctica de la 

traducción y adquisición y uso de terminología 

específica con textos auténticos y situaciones 

reales. Los documentos elegidos para su 

traducción pertenecerán a todo tipo de géneros 

textuales del ámbito jurídico y judicial y podrán 

incluir temas relacionados con sus diferentes 

áreas de derecho. Se traducirán tanto textos 

jurídicos (leyes o resoluciones) como 

procesales (demandas, sentencias, recursos, 

etc.). En lo que concierne al ámbito 

administrativo, los  documentos elegidos para 

su traducción pertenecerán a todo tipo de 

géneros textuales administrativos: actas, 

instancias, informes, formularios, certificados, 

etc. 

4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.-ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Distribución de créditos (especificar en horas) 

  4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos 



 

 

 

 
 

 
Evaluación continua: 

 

• Convocatoria ordinaria 

Para la evaluación del curso se valorarán la participación y los trabajos de clase, así como las 
actividades individuales fuera de clase, según los siguientes porcentajes: 

• Examen: 40% 

• Nota de clase: 30%  

• Traducciones obligatorias: 30%  

El trabajo continuado del estudiante será criterio orientador del sistema de evaluación. En 
consecuencia, la evaluación global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones 
teóricas y prácticas; la realización de ejercicios, trabajos y pruebas; la preparación de 
presentaciones y exposiciones orales; el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, y cualquier 
otra actividad específica que el profesor considere adecuada. Para aprobar la asignatura será 
obligatorio superar todas las pruebas y actividades con un mínimo de 40%.  

• Convocatoria extraordinaria 

Los estudiantes que no hayan aprobado la primera convocatoria mediante evaluación continua 
tendrán derecho a una segunda evaluación que consistirá en un examen final (escrito u oral) sobre 
todos los contenidos de la asignatura. 

Evaluación final: 

Excepcionalmente, aquellos estudiantes que cumplan los requisitos para una evaluación final de 
acuerdo con la normativa universitaria vigente (Art. 10, Normativa reguladora de los procesos de 
aprendizajes) podrán hacer un examen final, previa autorización de la comisión académica del 
máster en los términos establecidos en la normativa referida. En este sentido, los alumnos deberán 
solicitarlo por escrito a la comisión en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura 
explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. 

La evaluación final consistirá de un examen final (escrito u oral) sobre todos los contenidos de la 
asignatura. 

En cualquier caso, el plagio o cualquier intento de engaño no se toleran y se penalizan con un 
suspenso. 

Durante el desarrollo de las pruebas de evaluación han de seguirse las pautas marcadas en el 

Reglamento por el que se establecen las Normas de Convivencia de la Universidad de Alcalá, así 

como las posibles implicaciones de las irregularidades cometidas durante dichas pruebas, 

incluyendo las consecuencias por cometer fraude académico según el Reglamento de Régimen 

Disciplinario del Estudiantado de la Universidad de Alcalá. 

 

La metodología de enseñanza-aprendizaje y el proceso de evaluación se ajustarán cuando sea 

necesario, con las orientaciones de la Unidad de Atención a la Diversidad, para aplicar adaptaciones 

curriculares a los estudiantes con necesidades específicas. 

 

5. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de calificación 



 

 

Normativa de evaluación de los aprendizajes de la UAH (30 septiembre de 2021). 
https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-
General/Normativa-Evaluacion-Aprendizajes.pdf 
 
1 Es importante señalar los procedimientos de evaluación: por ejemplo evaluación continua, final, 
autoevaluación, co-evaluación. Instrumentos y evidencias: trabajos, actividades. Criterios o indicadores que 
se van a valorar en relación a las competencias: dominio de conocimientos conceptuales, aplicación, 
transferencia conocimientos. Para el sistema de calificación hay que recordar la Normativa del Consejo de 
Gobierno del 22 de Julio de 2021: la calificación de la evaluación continua representará, al menos, el 
60%. Se puede elevar este % en la guía. 
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